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a Reina nuestra Señora ,(Q. D. G.) y su augusta 
£miri*a, continúan sin novedad en su interesante 

• thett^l 
>ic ¡¿¿tnoT nofe ib B . 0 

t̂ dBIERÍÍO M g PROTINOA P E MADRID. 
f]6eí ' i< i 

Por .el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Sres. 
ministros, se ha espedido con Tacha 28 de junio último 
la Real orden siguiente: 

Presidencia del Consejo de'Ministros.—Excmo. Sr.: 
Vista la comunicación de V. E . de 26 del corriente, 
solicitando una resoluqion del Gobierno acerca de la 
manera mas conveniente de aprovechar y hacer qso de 
ías leñas de los montes inmediatos á la líaea del Canal 
de .Isabel I I , en beneficio del mismo, para que no sufran 
retraso en la ejecución; 

Visto la ley de 1,7 de julio de 1836 para ia enaje
nación forzosa de ]apropiedad particular en beneficio 
público^ y 

Vistps los artículos 30 y 31 de la instrucción de 10 

tan solamente cierto gravamen durante cierto tiempo, y 
que por consiguiente no debe reducirse á la ésprópiacion 
cuando baste con la constitución de una servidumbre, y 
sea esta aun mas ventajosa á ios interesados de la admi-
^iistr^ciop: 

Considerando que en el casó de que se trata, la 
constitución dp las servidumbres necesarias á la ejecu
ción de las obras, y por tanto la de tedas, está benita* 
da, por los artículos, 50 y 31 ya citados de la instruc
ción de 10 de octubre de 1845: : : V 

Considerando que dicha servidumbre de leñas en los 
montes contiguos ala linea del Canil es de incuestiona
ble necesidad para la mas pronta terminación de tas 
obras: 

Considerando que el Canal de Isabel fl está declarado 
obra de utilidad pública, y que de consiguiente le com
prendan y corresponden todos los beneficios que las dis
posiciones vigentes señalan 4 las de esta naturaleza. 

La Rema se ha servido prevenirme diga & Y . E. 
que puede manifestar desde luego al ingeniero director 
de las obras del Canal de Isabel II que se halla faculta
do para constituir las servidumbres de lenas* que1 le sean 
precisas parata prosecución de los trabajos de las obras 
de los montes contiguos a la linea del Canal, bien per
tenezcan á bienes de propios, 0 bien sean de partícula-

de octubre de 1845, para promover y ejecutar las obras I res, mediante la correspondiente indemnización; de-
públicas que facultan la constitución de las servidum
bres necesarias en beneficio de las .mismas, y previenen 
las.maneras y formas en que ha de verificarse la inde-
nizacion de dañps y perjuicios: 

Considerando que media una grande diferencia en
tre la expropiación y la constitución de servidumbre, di
ferencia nacida de la diversa intensidad de sus efectos, 
pues por la primera se espulsa al dueño de su propie
dad, y j w la segunda sin privarle de ella, se le jnopone 

biendo tener entendido que según las disposiciones vi
gentes, las indemnizaciones y resarcimientos de daños y 
perjuicios ocasionados por las obras públicas solo po
drán solicitarse ante el Gobernador respectivo, venti
lándose el asunto en el caso en que se hiciese conten
cioso por no convenirse las partes ante el Consejo pro
vincial. " * 

De Rea! Orden lo comunico á V . R. para les efectos 
correspondientes. •2 \ .311J 



Lo que se publica en el Boletín oficial de esta pro
vincia, para su cumplimiento por parte de los señores 
alcaldes de los pueblos á quienes incumba. Madrid 20 
de julio de 1852.—Melchor Ordoüez. 

BANDO. 

Don Melchor Ordoñez y finan, Gobernador de esta 
provincia. * 

Habiendo acreditado k 
rio dictar provistena^e^|j 

encía qu§¡ es necesa-
unas medidas |ara evitar 

las desgracias que pueden ocurrir en el ferro-carril de 
Aranjuez por la imprudencia f Mieidad con que se 
aproximan algunos á los trenes coando discurren por la 
fia, sin perjuicio de lo que sobre el particular tanga, 
á bien disponer el gobierno de S. M. al formar el re-
glamento de esta clase de caminos, cumpliendo con lo 
qne se me encarga por el mismo de Real orden de 1.* 
del corriente, be acordado lo siguiente: 

Art. 1.° Se prohibe á toda clase de personas, es-
cepto á los empleados del ferro-carril, el penetrar en 
los terrenos comprendidos en la via, estaciones y de
más dependencias del caminó sin autorización ó billetes 
de la dirección del mismo, bajo la multa de 20 á 80 
reales. 

Art. 2.° Se prohibe también bajo la misma multa 
introducir en la via carruajes que no sean de la em
presa,, caballería, ganado y cualquier otra clase de ani-
males. 

Art. 3.° Los billetes 6 permisos que dé la direc
ción para visitar las estaciones ó circular por la linea, 
no autorizan para aproximarse á los carriles, ni esta
cionarse, ni andar por la via, pues únicamente po
dran cruzar los portadores de los billetes fuera de las 
horas de servicio y bajo la vigilancia del guarda mas 

* 

inmediato. 
. *• . . . . . . . . 

Art. 4 .° Se prohibe bajo la multa de 20 á 80 rea
les el atravesar la via por los pasos de nivel cuando 
estos se cierran con las empalizadas al aproximarse 
los trenes. 

Art. 5.° Siendo muy perjudicial la costumbre de 
hacer flotar al aire pañuelos desde los coches, porque 
pueden confundirse con las señales establecidas para la 
marcha de los trenes, se prohibe á los pasageros el ha
cer demostración ni señal alguna de esta dase bajo la 
multa de 20 á 50 rs. 

Art. 6.° Queda prohibido á los viajeros el abrir tes 
portezuelas de los coches pira subir ó bajar de ellos 
basta que estén enteramente parados. ( 

Art. 7.* Siendo peligroso en estremo el arrojar 
á los carriles piedras, maderas, 6 cualquier otro efec-

i 

to que pueda entorpecer la marcha regular de los co
ches, se prohibe el verificarlo bajo la molla de 40 á 80-
reales. 

Art. 8.° Los guardas de caminos quedan encarga
dos y responsables del exacto cumplimiento de este 
bando, y especialmente de hacer apartar de la via á 
toda persona que se introduzca en ella en contravención 
á lo mandado. Deberán ademas denunciar ante el Sr. 
alcalde del pueblo mas inmediato las infracciones del 
presente bando, y los Sres. alcaldes aplicarán en el acto 
á los culpables las multas en que hayan incurrido, ad
virtiendo que los insolventes deben sufrir en equivalencia 
los dias de cárcel correspondientes, según lo dispuesto 
en el Código penal. 

riádl dnáuü wter 485»&rt-IWohor Ordoñez. 

1(1 
Consejo de administración del Canal de Isabel //. 

En el dia de la fecha se ha verificado la subasta 
anupciada de 2500 metros lieales de sifón con destino á 
las obras del Canal de Isabel II, habiéndose presentado 
las proposiciones siguientes: 

una de D. Ramón Francisco Pinero, ofreciendo ha-
coserse cargo del servicio en preció de 4500 rs. paga
deros á metálico por cada metro lineal de sifón, la cual 
fué desechada por faltar á una de las condiciones del 
pliego anunciado. . . 
Otra de don Enrique Oshea y compañía, en.. 4980 rs 
Otra de don Fernando Meras e n . . . . . . . . . . 4998 
Otra de don José de la Fuente en 5000 
Otra de don Tomás Sterlin eu 5100 
Otra de D. Guillermo CoJIins e n . . . . . . . . . . 5580 
T utra de don José de Salamanca y don Gre

gorio Lopes Mollinedo..... > f . . . . . . . . . . . 4995 
En su consecuencia, previa aprobación del Consejo, 

se ha adjudicado la referida subasta al mencionado D. 
Enrique Oshea y compañía, como mas beneficioso postor, 
en precio de 4980 reales cada metro lineal de sifón, ha
biéndose obtenido una rebaja de 720 rs. del tipo anun-
ciado en cada metro lineal de sifón. 

. T consiguiente á la advertencia contenida en el 
anuncio de 18 de junio publicado en los fitarios ofi
ciales de esta capital para dicha subasta, sé verifica-
ra otra el dia 29 del presente mes á las doce de ía ma
ñana, en pliegos cerrados, en él local en que el Con
sejo celebra sos sesiones, calle de Alcalá, casa deqbirii-
nada de la Aduana, ante una comisión del Consejo y 
con asistencia del Ingeniero director de las obras, para 
ta construcción, trasporte y colocación de los sifones de 
hierro colado que sean necesarios en tos pasos defÁrifo-
yo Morenillo y rio Guada!ix, bajo el pligo de condiciones 
que se inserta á continuación, aprobado por S. M. en 
Real orden de 15 de junio último, debiéndose observar 

. ion üd . ••. i • i 1 7 
para el remate las prevenciones siguientes: 

•,!IJ'|'I ' i* l ! ' - " J 

1. a Solo se admitirá la fabricación española, de con
formidad á lo resuelto por S. M. con el fin de proteger 

«&'.:«7«'i Í'^Í. ; . - - - k ' é »• • i»i3 una¿l ÍWB < la industria nacional. 
2. * Para tomar parte en la licitación deberá acredi-



tarse en el acto haber depositado en el Banco español de I o tuvieren alguna Taita ó aeiecio que pudiera , eflpfft*-
San Pernandd la cantidad He'diemy seis mil reales vellón 
en metálico, en acciones de caminos ó su aquivalente i n 
títulos del 3 por 100. .o¿. \*'¿ mn Ifl f 

3. a Se dará principio á la hora señalada por la pre
sentación de los documentos que dan derecho á licitar, 
y reconocida la aptitud de los que se hallaren en tal ca
so, podrán los mismos manifestar las dudas qne se les 
ofrezcan, 6 pedir las esplicaciones que estimen necesa
rias; en la in'eligencia de que una ?ei abierta la subasta, 
oo se interrumpirá bajo ningún concepto, ni se admitirán 
nuevos pliegos c#q ppopos^cione .̂v t ( j . 

Después de la lectura;de este anuncio y prevencio
nes, asi como de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los plie
gos cerrados que contengan tas proposiciones, todas las 
que se leerán igualmente, adjudicándose el remate á fa
vor de/mas beneficioso postor. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación entre los autores 
de estas por espacio de diez minutos, adjudicándose el 
remate al mejor postor. 

4. * Las proposiciones deberán estar redactadas pre
cisamente en la forma y en los* mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto las 
que carecieren de este requisito. , 

5. a No tendrá sin embargo valides ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaido la aprobación del 
Consejo, en cuyo caso se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. <• < 

6. * Los Iicitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado el acto, á excepción de aquel á quien se 
hubiere adjudicado el remate para que constituya parte 
de la fianza que se fijé en el* art. 9.* del pliego, de con
diciones. : 

mWiiM m *>: p o J , ' i o v : m asieron fcsuqaéf, - i \ :q :V;.- i 

Pliego de condiciones pata la construcción y colocación 
de los sifones de hierro colado en los pasos del arroyo 
Morenillo y rio Guadalix, comprendidos en la linea 
de dicho Canal. 

\ I í r" f 

Artículo 1.° El contratista se obliga á la construc
ción, trasporte y colocación de los sifones que sean nece
sarios para el Canal de Isabel I I , en los puntos del arro
yo Morenillo y rio Guadalix, fijándose aproximadamente 
la longitud total de todos ellos en 500 metros (1795 
pies). . 

Art. ¿.* Cada sifón se compondrá de cuatro tubos 
de fundición dé 0,™ 92 (3,30 pies) de diámetro interior 
con sus correspondientes compuertas de entrada, salida 
y limpia asi como de las demás piezas de hierro nece
sarias para su mejor servicio. 

Art. 3.° Los tubos deberán tener una resistencia de 
i 2 atmósferas, que se comprobará por el ingeniero ins
pector con una prensa hidráulica áespeosas del contra-

meter la seguridad de l a i t a* - i , Y : . : f ; P *a al 
Art. 4.* La longitud de cada tobo será de Í H ^ ^ P 

á 3,m 50 (7,76 á 9,55 pies), reforzándose conveniente
mente el espesor de la cabeza en qne baya de ir e),af}r 
abofe, que será de 0,m 26 á 0 ,» 30 (0,93 * l , i a ¡ * ¿ 
de largo, el cual se emplomará y embetunaré perfecta
mente. « ; w • ; • " ) . • ' « . • } • ' • - <>V 

Art. 5.° Es de cuenta del Canal la apertura de zan-
jas y Ja ejecución de las demás obras de tierra y fábrica 
necesarias para la colocación de los sifones, la cual es 
de cargo del contratista, asi como las herramientas, ti
tiles y máquinas que para ellos haya de emptfar, r t / i 

Art. 6.a Corresponde al Canal la indemnización de 
los terrenos que hayan"de expropiarse, y al contratista 
la de los que ocupe temporalmente y los daños y perjui
cios que ocasionare en la propiedad particular. ......;L>JJ 

Art. 7.* E l Ingeniero Inspector mareará el orden de 
preferencia con que se han de verificar los trabajos.^ 

Art. 8.° E l acopio de los tubos en las localidades se 
empezará antes de los seis meses por el contratista, con
tinuándole sin interrupción, de modo que A los 15 meses 
contados desde la fecha del contrato; se hallen colocados 
los sifones y en perfecto estado de servicio; de no veri-

tátíú ficarlo asi, perderá la fianza. 
Art . 9.* Esta consistir* en la cantidad de cien «il 

reales vellón, qne deberAdepositar en el Banco español 
de San Fernando antes del otorgamiento de la escritura, 
bien sea en dinero metálico, acciones de caminos, ó su 
equivalente en títulos del 3 por 100. También podrá ha
cerse el depósito en metálico en la Tesorería central, si 

asi conviniere al contratista, ganando en este caso 6 por 
100 de interés anual, que pagará el gobierno. 

Art. 10. Tan luego como se empiece á sentar!la tu -
beria, el contratista, ó quien lo represente, no podrá se
pararse de los trabajos sin previo conocimiento del Ins
pector, I J kícVq ns (H#D 

Art. I I . El ingeniero Inspector podrá despedir de 
las obras á cuantos operarios del contratista faltaren, al 
orden y subordinación que debe reinar en ellas. 7 1j 

Art. 12. El contratista no podrá recusar al inge
niero ni á sus subalternos, ni exigir se haga la recepción 
y mediciones por otros facultativos que los empleados en 
el Canal, acudiendo sin embargo al director del mispo 
con las observaciones que le ocurran, petaquéenlo v̂ sta 
resuelva lo conveniente^ . . . . , . £ 0¡ob.q. 

Art. 13. Serán de cuenta del con^i^tis 14 los faltos 
de entretenimiento de los sifones, de pualquiera clase 
que fueren, durante el año de;garapüaf,¿que se contará 
desde el día que empiecen á funcionar, d«biendo la em
presa verificarlo en el plaso de 99 újus después que e 
contratista haya termiqado,k colocación de \odo$ los.si-
fones. 

Art. 14. Trascurrido que sea el año de garantía, y 
tista, desechándose los que no resistieren á esta carga, jj hallándose los sifones en perfecto estado de seryicio, se 

ie i>iU i . *b %Uaa nUS hnmaM U & 4>\«ynHR\—«OlfiOAH 



B í r l * * r t t # t o n WMtili"»1 f * devolverá ai contratista 
ia flama, quedando ya libre f>ár* lo lesivo de toda re^ 
pJKÉmM* odol jíbeo eb bujijí jul A;J \t- A 

Tfiftitl d b ^ ^ ' ^ U d U H i l ^ obra después tfe ***lo-
« H l l ^ ^ é ^ t l ^ ( P á k l ^ ^ « d á todM las píseas 
aftM^rlás «e hierra tieéeeárias, será de cuatro-mil no
vecientos ocheota reiles vellón, de cuyo precio se«! pa> 
trn^i mm émü y* *t«t m*ú eh reatos itota-
ttltftfde Cf rdá» l rm^dé , «0Oeree^e1 fOtt, ajando 
eott-áidetbdo el coetrtitUa &>me sosoritor para los car-
gfcs y beneficios de laétoprésa. 

Art. 16. M abono de la ttiftád ee metálico se hará en j 
lá Í W ^ # | ^ l e « e * ! l f c ^ * , % 9e*« S0>poi* 1*0*!* en
tregará COatáó kft mmmm fuadidbs al pie de fabri
ca- h cuátta ^arte, é mm 25 por 400, cuando hayan 
llegado álós pünt<# tiérrde debah ser caíocados, y la 
oirá Mfefa^ttéi ' l» %é*iíHS<pflr reblante, taAndo* 
los - ÍM^ : i é t i laM funcionar? tos 
dos primeros pagos se harán parcialmente en cantidades 
qua no tejen de 200 metros lineales de siten. El resto, 
hasta cbmplótar el precie del metro lineal,, se pagará an 
reales fontáfedroe da agtwu ••'»i> v.w \ 
tw&rltfl N i ;o8l watreXistalwaulioiará al derecho común 
en todo lo que sea contrario tA teito de estas condioie-
nes; y en lis aludas ó interpretaciones que «puedan* sus-1 
citarse se sujetará ala decisión de los tribunales, ad 
ministrativos «establecidos por las leyes y ordeños v i 
gentes. 

iíft. 18». *b retáátainte pafcará tots derechos que 
ocasione el remate y los de la escritura, testimonio y 
detoas diligencias. .•• '•/• . i . ?. . 

Modeb que se cita. 
D. P . T. , vecino de enterada del 

ánancio puMicado con fec ha y de feas 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción, trasporte; y 
colocación dé los sifones de hierro colado que sean ne* 
cosarios en los pa?os del arroyo Morenillo y rio Guada-
Jix, comprendidos en ta. lina del canal Isabel II, se 
compromete á tomar á fea cargo dicha construcción, 
trasporte y Colocación, Con espresa obligación deque 
todos los efectos qoe emplee Han de proceder de fabril 
cacion estáñela, y con entera sujeción ademas 'á los 
requisitos y opciones qua en aquel se espreisan, al 
precio de • cada metro lineal dé sifón, 
coya soma se lá satisfará, la mitad en mel&lco én los 
plazos que manfla It'fleiitiidioo 96, y ia otra mitad en 
reales fontanares de agua da los que vengan por dicho 
canal kl respecto de ocho mil ráeles cada uno, allanán
dose, aceptada qoe sea sa proposición, á perder la 
sama con que afianzará so cumplimiento, celo de no 
cumplirla. 

Fecho y flffta. 
Tó*> lo (ptt par acuerdo del consejo se «tortcie al 

T M W B M » \m**ú*walisÜOf t ia«edad ole* fe re aevsJ 
> !>MeJrtél9 o* > l M - d t . - l 8 H t i ^ P . -4i del el 
•Marqués deé Socorro.—El vocal secretario, francisco 
Martin Serrano. ' .001 i i z 

! 

rei^doííül i. s^v«ftPeiff fu9lone^4atoi44, í i 
ümilWk 'Wktiffi'M Párítiló, n á h i ü t í D « Cdirhensr 
Viejo, fué hallada en el dia ! . # del corriente, una muía 
dé pequeña talla, de 12 á 14 aftos áé edad, ia que se 
halla depositada en Ja focada pública, ta<que seráca-
tregada 4 k persana que acredUe su pertenencia. 

tú ^6Í-o! tfcéllOkH*bqo*ul *M! I ' F . ' V M M 3 ' r«j-

4al áeJarnei le aaobfr¿oibujbí¡ ^elo^mlaosi n¿i9>i o< • 
• . J?ar^ r^üBca/ e l padrón general de riqueza del 
tértnino jurisdiccional dé ía vflía ¿le CercediT.á que ha 
de servir de tipo en el repartimiento de la contribución 
terriloriat del 'año próxi mo de 1853, J se haca preciso 
que los propietarios, arrendatarios y colonos del mismo 
presenten en la secretaria da sq ayuntamiento, en ei 
término de ocho.dias á contar, desde el de la inserción 
de pste anuncio, relaciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido, y de lo contrario les parará el per
juicio que baya lugar, é incurrirán en las penas marca-
«las por la instrucción. 

,LA) Boiocdoiqa J{ ' obiass i i • tíñ ai p oJoai siend #teifi 
9b BI nyn«tá«iiento constitucional de Neuvaeerrada, ha 

acordado sacará subasta el arrendamiento de la casa 
fonda,, situada en la oanreterj gqperal ¡de. SegoviaJper-
tepeoiente al común de vecinos, por tiempo de tres 
años qué empozarán & 'contarse el dia nueve de setiem
bre prbtimo, 'bajo el phegó de condiciones que se ha-
Uaná de Manifiesto en su secretaria; babiendo señalado 
para que tenga efecto el remate el domingo 1.° de 
agosto próximo en su sala capitular previo toque de 
campana después de misa mayor. Lo que sé anuncia 

V*m frtatotierai ^noilla^amierue de la^io^eea in
mueble de la villa de Paracuellos de Jarana* y ¡reparti
miento del cupo que á la misma corresponda sobre la 
expresada <riqueza en el ano de 1853, el ayuntamiento 
iay4a ;4 Jos hacendados en su término jurísdicclpnal cu
ya riqueza haya sufrido áltewioh. paVa t\m étí etHér-
mino ile quince días á contar desde ta 'fecha de la ra-
sercion de "este anuncio, presenten 'en la secretaria de la 
corporación late oportunas relbciur*es de las Aneas que 
posean ó cultiven; en inteligencia que de no verificarlo 
no tendrán acción á reclamar los agravios sise les 
irrogaren en las que baya de reformársele de oficie. 

"Vjfrr' TTV :R::. ,,^T. *•,,,.) " ! ' F

T O U T !, , ¡ . 

M E R C A D O P U B U C O DÉ GRANOS. 

ALPOIfDIGA DE MADRID. 

O 

Precios en el mercado de hoy. 
tr igo. . ; d e ^ á S 4 7 '•'<' • 
t&kVh . . . 4 é 15 l j 2% *f7 - " y V l -
Algarrobas... 4e -á 21 

9 MaárÉhÉMs^>t>|lil|ft^Leaobn¿d6waah . « ^ ^ 
MADRID.—Imprenta ie U. Manuel Pita caite de Madera Alta, núm, 42, 


